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Resumen: 
En La Fortuna de San Carlos. A un hombre de origen nicaragüense Moisés Sándigo, fue condenado
en su país a 30 años de prisión por el asesinato de un hombre y sus dos hijos en La Fortuna de San
Carlos.  El imputado degolló a los tres hombres brutalmente y las autoridades costarricenses nunca
determinaron el móvil del crimen. Al parecer Moisés Sándigo fue acusado en Nicaragua por los
delitos de asesinato, robo agravado y secuestro por cada víctima. El crimen ocurrió el 9 de febrero
del 2013 en la Zona Norte de suelo costarricense. Las víctimas son el empresario hotelero Geovanny
Soto Ruiz, de 52 años, sus hijos Mauricio y Enmanuel Soto Soto, de 29 y 20 años. La condena fue
dictada por un tribunal de Nicaragua. Al imputado lo detuvieron el pasado 26 de marzo en Nueva
Guinea del vecino país.
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